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FORMATO 9 

OFERTA  

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE: NOMBRE DE LA ENTIDAD (PERSONA JURÍDICA, CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL. SIN ANIMO DE LUCRO EN EL EVENTO DE 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL INDICAR LA RAZÓN SOCIAL 
DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES): 

NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 
 

 
1. RECURSO  HUMANO POR  INCLUSIÓN   SOCIAL 

 
Se asignará puntaje al proponente que ofrezca vincular a la ejecución del contrato, personal que 
corresponda  a población  discapacitada , para lo cual  deberá aportar una carta suscrita por el 
representante legal en donde conste el compromiso que en este sentido asume, de igual manera se 
recuerda  que el ofrecimiento presentado será incluida en la minuta del contrato como una 
obligación. cuyo cumplimiento se verificara  con fundamento en las fuentes de información de la 
Oficina de Discapacidad adscrita a la correspondiente  Secretaría de Gestión Social  o  donde  
corresponda .(criterio obligatorio). 

 

RECURSO  

HUMANO POR  

INCLUSIÓN   

SOCIAL 

CRITERIO PUNTOS OFERTA 

01  PERSONA  que 

corresponda  a población con 

discapacidad.  

5 

 

DE  2  A  3  PERSONAS que 

corresponda  a población con 

discapacidad. 

10 

 

MAS  DE 4 PERSONAS que 

corresponda  a población con 

discapacidad.  

20 

 

 

2. EXPERIENCIA  ADICIONAL DEL PROPONENTE 

El ICBF otorgará hasta 30 puntos al proponente que en la sumatoria de las certificaciones de los contratos, 

con las que acredite la experiencia mínima, demuestre que reúne la experiencia especifica con mayor cuantía 

adicional a (1) vez el valor del presupuesto oficial, con base en los siguientes rangos: 
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CRITERIO PUNTAJE OFERTA 

Experiencia Del Proponente Mayor a  1 y Hasta 1.5 Veces El Presupuesto Oficial.  10  PUNTOS   

Experiencia Del Proponente Mayor a 1.5  y Hasta 2 Veces  El Presupuesto Oficial.  20  PUNTOS   

Experiencia Del Proponente Mayor a  2 Veces  El Presupuesto Oficial.  30  PUNTOS   

 

3. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE  EN ATENCION PSICOSOCIAL 

 

Experiencia del oferente en el diseño y ejecución de programas y/o proyectos en atención psicosocial, con 

entidades públicas. Teniendo en  cuenta la siguiente tabla: 

 

Experiencia 

Especifica del 

proponente  

en ATENCION 

PSICOSOCIAL 

CRITERIO PUNTOS OFERTA 

Entre 1 y 2 años de experiencia 

especifica en atención psicosocial, 

con entidades públicas. 

10 

 

Mayor a 2  y menor o igual a  4 años 

de experiencia especifica en atención 

psicosocial, con entidades 

públicas. 

20 

 

Mayor a 4 años de experiencia 

especifica en atención psicosocial, 

con entidades públicas. 

30 

 

 

4. TALENTO HUMANO  COORDINADOR GENERAL  

 

El Coordinador y su experiencia será evaluada de conformidad con la información suministrada por el 

Oferente en el Anexo del pliego establecido para el efecto “EXPERIENCIA DEL COORDINADOR 

GENERAL  OFERTADO”, junto con las hoja de vida y los respectivos soportes, para lo cual se debe 

diligenciar el Anexo “FORMATO RESUMEN HOJA DE VIDA” para el cargo.  

Talento 

Humano 

Coordinador 

General 

CRITERIO PUNTOS OFERTA 

El Coordinador General que acredite 

experiencia de 1 a 2 años  adicionales a 

la mínima requerida como habilitante, en  

Diseño y/o ejecución de proyectos 

5 
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sociales dirigidos a familias y/o 

comunidades. 

El Coordinador General que acredite 

experiencia de 3 a 4 años  adicionales a 

la mínima requerida como habilitante, en  

Diseño y/o ejecución de proyectos 

sociales dirigidos a familias y/o 

comunidades. 

10 

 

El Coordinador General que acredite 

experiencia de más de 4  años  

adicionales a la mínima requerida como 

habilitante, en  Diseño y/o ejecución de 

proyectos sociales dirigidos a familias y/o 

comunidades. 

20 

 

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
NOMBRE  
CEDULA  

 
Nota1:  La oferta presentada  y diligenciada en el presente formato deberá ser soportada con la documentación  que 
corroboren el cumplimento y veracidad de la misma.   
 
Nota 2: El proponente deberá marcar con una (X), la opción que sea verificable de los documentos allegados en su 
propuesta.  
 

 


